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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE  13 DE JULIO 2021 

 En la Sede de la Diputación, Salón de Sesiones de la Sede de la Diputación, a trece de 

julio de dos mil veintiuno, siendo las nueve horas y cuarenta minutos, se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia del Ilmo. Sr. Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as 

Diputados/as:  

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Primera.   

� Dª. Olvido de la Rosa Baena – Vicepresidenta Segunda.   

� D. José María Villegas Jiménez – Vicepresidente Tercero.  

� D. José García Giralte. 

� Dª. María del Carmen Fernández Fernández. 

� Dª. Ana Muñoz Arquelladas. 

� Dª. Ana María Ruiz Reyes. 

 
 

Secretaria General: Dª. María Teresa Martín Bautista. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales  Dª. Mª. Ángeles Blanco López, y 

D. Antonio García Leiva. 

Asisten como invitados/as los/as Diputados/as Provinciales, D. José Enrique Medina 

Ramírez, Dª. Mercedes Garzón Ruiz, D. Francisco Manuel Guirado Izquierdo, Dª. Adela María 

Álvarez López, y Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa Gabinete de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 

29 DE JUNIO DE 2021. 

  Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 29 de 

junio de 2021, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación.  

2º.- INFORMACIÓN  DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE LOS 

ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 
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Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial:  

El Sr. Diputado de Turismo informa, que del 13 al 15 de julio se va a celebrar un curso 

de alta montaña “Las Ciencias Naturales In-Situ”, en colaboración con el Centro Mediterráneo de 

la UGR, especialmente diseñado para acercarnos al apasionante mundo de la alta montaña. La 

organización del curso se estructura en dos partes distribuidas en 3 días, en las instalaciones del 

Albergue Universitario, donde se impartirán un conjunto de charlas en las que se ofrecerá al 

alumno una visión integral de Sierra Nevada: marco de protección, rasgos geológicos, 

ecosistemas y especies singulares, amenazas y vulnerabilidad del espacio natural.  

Este curso será reconocido en los siguientes Grados de la Universidad de Granada: 3 

créditos en el Grado en “Educación Primaria”, y 1 crédito en el Grado en “Geografía y Gestión 

del Territorio”. 

3º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 002473, POR LA QUE SE 

RESUELVE LA INCORPORACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS  FORMATIVAS 

EXTRACURRICULARES DE INSERCIÓN LABORAL EN EL GABINETE DE COMUNICACIÓN 

DE LA DELEGACIÓN DE PRESIDENCIA, ESTUDIANTE DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN 

NUEVOS MEDIOS INTERACTIVOS Y PERIODISMO MULTIMEDIA, (SBH). (Expte. MOAD 

2021/PES_01/0009387).  

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 002473, de fecha 5 de julio de 2021, 

por la que se resuelve la incorporación para la realización de prácticas formativas 

extracurriculares de inserción laboral en el Gabinete de Comunicación de la Delegación de 

Presidencia, estudiante de Máster Universitario en Nuevos Medios Interactivos y Periodismo 

Multimedia, (SBH), con NIF.:  *** 8334Y. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

4º.- AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS PRESENTADOS POR 

LAS ENTIDADES Y ASOCIACIONES SIN ÁNIMO DE LUCRO DE LA PROVINCIA DE 

GRANADA, EN RÉGIMEN DE LIBRE CONCURRENCIA PARA LA CONVOCATORIA DE 2020. 

(Expte. MOAD 2020/PES_01/001650).  

La Sra. Vicepresidenta Segunda, y Diputada Delegada de Bienestar Social formula la 

siguiente Propuesta, una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“En uso de las atribuciones que me confiere la Vigente Legislación de Régimen Local, de 

acuerdo con la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la 
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Administración Local, las Bases de Ejecución del Presupuesto, la Ley General de subvenciones 

38/2003 de 17 de noviembre y el Reglamento general de subvenciones 887/2006 de 21 de julio. 

Recibidas las peticiones formuladas por las Asociaciones que se enuncian a continuación, 

relativas a la petición de prórroga en el plazo de ejecución del proyecto subvencionado por la 

Diputación, en la Convocatoria de Subvenciones para Asociaciones sin Ánimo de Lucro del año 

2020, y visto el informe que emite el Técnico de Gestión de Administración General de la 

Delegación de Bienestar Social:  

Primero. Con fecha 18 de febrero de 2020, por Resolución del Ilmo. Sr. Presidente de 

la Diputación de Granada con asistencia de la Junta de Gobierno, en uso de las atribuciones que 

le confiere la vigente legislación de Régimen Local, se aprobaba la Convocatoria de Bases de 

subvenciones para Entidades Sin Ánimo de Lucro para el ejercicio 2020, lo que se hizo público 

para general conocimiento mediante su inserción en 2020 BOP. N.º 44 de fecha 6 de marzo de 

2020. 

Segundo. Con fecha 16 de septiembre de 2020 y tras la interrupción de los plazos 

administrativos como consecuencia de la Pandemia que estamos viviendo (entre el 14 de Marzo 

y el 1 de Junio de 2020), y de conformidad con el artículo 8 y 9.1. de sus Bases, desde la 

Comisión Técnica se procedió a realizar la revisión de la documentación aportada por todas las 

Entidades solicitantes, y emitió Informe Técnico indicando, según la línea de subvención 

elegida, aquellas entidades a las que se les requería documentación, lo que dicha Comisión 

hizo público para general conocimiento mediante su inserción en el BOP. N.º 154 de fecha 18 

de septiembre de 2020, otorgando 10 días para subsanar aquellos requerimientos, de cuya 

revisión resultará un nuevo Informe Técnico de la Comisión dirigido al Órgano Instructor para 

emitir la propuesta provisional de resolución. 

Tercero. En virtud del artículo 9.2. b), la Comisión Técnica, reunida en sesión el 16 

de Octubre, elevó al  Órgano Instructor, informe técnico con el listado de solicitudes de 

Entidades Beneficiarias provisionales y suplentes, así como la estimación o desestimación de 

alegaciones presentadas, y, así mismo, el listado provisional de solicitudes desestimadas 

indicando la causa de desestimación. 

Cuarto. Con fecha 19 de octubre de 2020, y por Resolución del órgano instructor, en 

uso de las atribuciones que le confiere la vigente Convocatoria, aprobó el listado de Entidades 

beneficiarias provisionales y suplentes, la estimación o desestimación de alegaciones 

presentadas, y el listado provisional de solicitudes desestimadas; así como, aquellas que 

fueron desestimadas provisionalmente. De conformidad con lo dispuesto en el Art. 9 de las 

“Bases que regulan el procedimiento de otorgación de las subvenciones, en régimen de 

concurrencia a las Entidades y Asociaciones Sin Ánimo de Lucro”, la Diputada Delegada de 

Bienestar Social como Órgano Instructor, y a la vista del expediente de la Comisión Técnica, 

propone para la aprobación definitiva de las cantidades a subvencionar, que apoyen 

económicamente los Proyectos presentados por dichas Asociaciones de toda la  Provincia de 
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Granada para el año 2020, expresando la relación de solicitantes que van a recibir subvención, 

Municipio de procedencia, y su cuantía. Este listado se publicó en el BOP. Nº178 de 23 de 

octubre de 2020. 

Y con fecha 01 de diciembre de 2020 se aprobó resolución definitiva por la Junta de 

gobierno, aprobando la lista de Entidades Sin Ánimo de Lucro Beneficiarias, desestimadas y la 

resolución de las alegaciones presentadas, con la causa de desestimación, para la ejecución de 

los proyectos presentados en la Convocatoria de subvenciones para Entidades sin ánimo de lucro 

de 2020. 

Se propone que el Sr. Presidente  de la Excma. Diputación Provincial de Granada, con la 

asistencia de la Junta de Gobierno acuerde la siguiente Propuesta de Resolución: 

Primero: Atendiendo a la fundamentación presentada, y atendiendo a las circunstancias 

excepcionales que estamos viviendo a causa de la pandemia que estamos viviendo como 

consecuencia del Covid-19 conceder de forma excepcional la ampliación del plazo de ejecución 

hasta el  30 de septiembre de 2021 a las entidades que a continuación se enumeran y que han 

presentado la solicitud en plazo, sin posibilidad de conceder para la ejecución de los proyectos 

otra prórroga más pasada esa fecha, siempre en defensa del interés general y siempre que no 

se produzcan daños a terceros, a las siguientes Asociaciones: 

 

ENTIDAD/ 

ASOCIACIÓN 
MUNICIPIO CIF FECHA AMPLIACIÓN 

ASOCIACIÓN DE MAYORES EL 
GUARDAL BENAMAUREL G19585025 30/09/2021 

ASOCIACIÓN PIDES 
(PROYECTOS DE 

INVESTIGACIÓN PARA EL 
DESARROLLO EDUCATIVO Y 

SOCIAL) 

CENES DE LA VEGA G18718064 30/09/2021 

ASOCIACIÓN MUSICAL 
BANDA Y UNIDAD DE MÚSICA 

"ÁNGELES" DE GRANADA 
GRANADA G19650795 30/09/2021 

ASOCIACIÓN A FAVOR DE 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL DE GRANADA 
"ASPROGRADES" 

GRANADA G18014373 30/09/2021 

ASOCIACIÓN 
VOLUNTARIADO SOCIAL 

GÜÉJAR-SIERRA 
GUÉJAR SIERRA G18900860 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE FAMILIARES 
Y ENFERMOS DE ALZHEIMER 

Y OTRAS DEMENCIAS DEL 
PONIENTE GRANADINO 

(ALPOGRA) 

HUÉTOR TÁJAR G19688803 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
"SANTO MARCOS CRIADO” 

ASOCIACIÓN DE MAYORES LA 
ENCANTA DE LA CUEVA 

LA PEZA G18511881 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE MAYORES LA 
ENCANTA DE LA CUEVA 

ZAGRA G19665926 30/09/2021 
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ENTIDAD/ 

ASOCIACIÓN 
MUNICIPIO CIF FECHA AMPLIACIÓN 

ASOCIACIÓN DE MUJERES LA 
CONCA 

ALBUÑUELAS G18507780 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE MUJERES LA 
RAZUELA 

NIGÜELAS G18419945 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE MUJERES LA 
CASA GRANDE PADUL G18378075 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
NAZARÍ 

LECRÍN G18368787 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE MUJERES EL 
JUNCAL EL PINAR G18556472 30/09/2021 

FEDERACIÓN PROVINCIAL DE 
ASOCIACIONES DE  

MUJERES MARÍA LEJÁRRAGA 
GRANADA G18477455 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
RURALES DE NOTÁEZ 

ALMEGÍJAR G18987842 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
LAZOS 

MORALEDA DE 
ZAFAYONA 

G18412593 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
SAN MARCOS MAIRENA G18796607 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE MUJERES 
LAS ESPERILLAS 

CONCHAR G18587782 30/09/2021 

ASOCIACIÓN DE MUJERES Y 
HOMBRES POR LA IGUALDAD CUEVAS DEL CAMPO B18956805 30/09/2021 

AFFA - ASOCIACIÓN 
CULTURAL DE 

PROGRAMADORES DE 
FESTIVALES DE MÚSICA 
TRADICIONAL Y FOLK DE 

ANDALUCÍA 

GRANADA G19700251 30/09/2021 

ENTIDAD: ASOCIACIÓN DE 
MUJERES AZAHARA 

VILLAMENA G18381145 30/09/2021 

ENTIDAD: AS VILLAMESÍA 
CULTURAL VILLANUEVA MESÍA G19712405 30/09/2021 

 

Segundo: Estas Asociaciones, deberán justificar esta subvención en el plazo máximo de 

tres meses desde la finalización de la ejecución de la actividad ampliada (hasta 31/12/2021), 

debiendo de justificarse de acuerdo con lo previsto, en la las Bases Reguladoras de la 

Convocatoria de subvenciones de Asociaciones Sin Ánimo de Lucro de la Provincia de Granada, 

aprobadas en el año 2020. 

Tercero: Lo que se hará público para general conocimiento y efectos de las personas 

interesadas”. 

La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia así lo resuelve. 

5º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN DE PRESIDENCIA Nº 002481, POR LA QUE SE 

RESUELVE LA INCORPORACIÓN DE (PASF), COMO BECARIO EN PRÁCTICAS DE LA 

UNIVERSIDAD DE GRANADA EN LA DELEGACIÓN DE EMPLEO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE. (Expte. MOAD 2021/PES_01/013138).  
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Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 002481, de fecha 5 de julio de 2021, 

por la que se resuelve la incorporación de (PAS), con DNI.: ***7931E como becario en prácticas 

de la Universidad de Granada en la Delegación de Empleo y Desarrollo Sostenible. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

6º.-  APROBACIÓN DEL CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN EUROPE DIRECT –

PROYECTO ES33-101034676 A EUROPE DIRECT PROVINCIA DE GRANADA Y DEL 

CONVENIO ESPECÍFICO DE SUBVENCIÓN - PROYECTO ES33-101034676 A EUROPE 

DIRECT PROVINCIA DE GRANADA (Expte. MOAD 2021/PES_01/009545).  

     La Sra. Diputada Delegada de Empleo y Desarrollo Sostenible formula la siguiente Propuesta, 

una vez conformada e intervenida por la Intervención: 

“Vistos los antecedentes normativos y técnicos siguientes: 

  Vista la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la 
Administración Local. Y entendiendo la competencia de la institución provincial para la gestión de 

este programa europeo. 

  Visto el artículo 61 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre por el que se aprueba 

el Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. 

  Visto el acuerdo de Junta de Gobierno de 01-12-2020 por la que se adopta la aprobación de 

la solicitud de subvención a la Representación de la Comisión Europea en España para la Selección 

de Socios para llevar a cabo las actividades en calidad de Centros de Información Europe Direct 

en España (2021-2025) de la Convocatoria de Propuestas COMM/MAD/ED/2020.  

  Vista la evaluación de la Convocatoria de propuestas donde se superaba con éxito la 

evaluación de la convocatoria y vistos también los convenios marco y específico que regirán las 

subvenciones que entre el 2021 y el 2025 vincularán a la Diputación de Granada con la 

Representación de la Comisión Europea en España.  

- CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN EUROPE DIRECT – Proyecto ES33-101034676 a 

EUROPE DIRECT PROVINCIA DE GRANADA: Entre la Representación de la Comisión 

Europea en España y la Diputación Provincial de Granada como estructura de acogida 

del centro de información de la red Europe Direct para el periodo mayo 2021- diciembre 
2025.  

- CONVENIO ESPECÍFICO DE SUBVENCIÓN - PROYECTO ES33-101034676 a Europe Direct 

Provincia de Granada regulador de la financiación que por parte de la Comisión Europea 

recibirá el centro para los meses entre 1 de mayo y el 31 de diciembre de 2021. 

 

 Visto que con la aprobación del Convenio Marco la Diputación de Granada acepta 

colaborar entre el periodo comprendido entre el 1 de mayo de 2021 al 31 de diciembre de 2025 

para la concesión de subvenciones de la Unión Europea (Clausula 1 del Convenio Marco). 
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 Y visto que con la aprobación de los distintos convenios específicos se establecerá año 

a año los derechos, obligaciones y condiciones aplicables a la subvención concedida en virtud del 

marco de colaboración de Europe Direct. (Cláusula 1 del Convenio específico). 

 
Visto que el objetivo de Europe Direct Granada es acorde a los objetivos de la Delegación 

de Empleo y Desarrollo Provincial, siendo la Diputación de Granada, estructura de acogida de 

Europea Directo Granada desde el año 2005. Se trata de una solicitud recurrente de carácter 

anual que se viene solicitando y concediendo desde ese año y cuya aportación se recoge 

anualmente en el presupuesto. 

 
Visto que la cantidad a gestionar por la Diputación ascenderá a 66.976,88 €, la 

aportación de la Comisión Europea será de 26.400€, mientras que la Diputación de Granada 

realizará una aportación dineraria inicial de 40.576,88 €.  

 
Y visto, también que esta aportación dineraria se reducirá hasta los 15.576,88 €, cuando 

en breve se reciba la subvención nominativa de la Consejería de La Presidencia a Europe Direct 

Granada (reflejada en la Ley 3/2020, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía para el año 2021. BOJA núm. 251 de 31 de diciembre de 2021). 

 
Teniendo en cuenta la documentación que se adjunta: 
 

- Convenio específico 2020. 

- Convenio marco 2018-2020. 

- Acuerdo de Junta de Gobierno de 01-12-2020 por la que se adopta la aprobación de la 

solicitud de subvención a la Representación de la Comisión Europea en España para la 

Selección de Socios para llevar a cabo las actividades en calidad de Centros de 

Información Europe Direct en España (2021-2025) de la Convocatoria de Propuestas 

COMM/MAD/ED/2020.  

- Toma de Razón y RC. 

- Evaluación de la Convocatoria de propuestas donde se superaba con éxito la evaluación 

de la convocatoria. 

 
Considerando lo dispuesto en el Anexo IX “Normas para la firma de protocolos generales 

y convenios” de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2021 y visto el informe de la Jefa/Técnica 

Myriam Prieto Labra que se acompaña, se propone lo siguiente: 

 
- Que el Señor Presidente, asistido por la Junta de Gobierno Local, resuelva la 

aprobación de los convenios: 

 
CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN EUROPE DIRECT – Proyecto ES33-101034676 a 

EUROPE DIRECT PROVINCIA DE GRANADA. 

 
CONVENIO ESPECÍFICO DE SUBVENCIÓN - Proyecto ES33-101034676 a EUROPE 

DIRECT PROVINCIA DE GRANADA. 

 
- La delegación específica de la firma de dichos convenios por parte del 

Presidente a la Diputada de Empleo y Desarrollo Sostenible”. 
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La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la Propuesta obrante en el expediente, 

y la Presidencia así lo resuelve. 

7º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN Nº 002566, DE 12 DE JULIO DE 2021, RELATIVA 

AL CONVENIO DE COLABORACIÓN DE FECHA 3 DE MARZO DE 2020, SUSCRITO ENTRE 

LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA 

REALIZACIÓN DEL PROGRAMA DE PRÁCTICAS DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS EN 

EMPRESAS, POR EL QUE FUERON SELECCIONADOS LOS ESTUDIANTES QUE SE 

RELACIONAN, PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS FORMATIVAS 

EXTRACURRICULARES EN LA DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN 

ANIMAL. (Expte. MOAD 2021/PES_01/0008188).  

Se da cuenta de la Resolución de Presidencia nº 002566, de fecha 12 de julio de 2021, 

relativa al Convenio de colaboración de fecha 3 de marzo de 2020, suscrito entre la Universidad 

de Granada y la Diputación de Granada, para la realización del programa de prácticas de 

estudiantes universitarios en empresas, por el que fueron seleccionados los estudiantes que se 

relacionan, para la realización de prácticas formativas extracurriculares en la Delegación de 

Medio Ambiente y Protección Animal, la estudiante (EMM), con DNI ***3059V.  

La Junta de Gobierno queda enterada. 

8º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  No se presenta ningún asunto de urgencia por los Sres./as Diputados/as Provinciales. 

9º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 

En el apartado de ruegos y preguntas no se formula ninguno por los Sres./as 

Diputados/as Provinciales. 

10º.- PROTOCOLO.  

En el apartado de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a los familiares 

de Dª. Francisca Ortega Velasco, trabajadora del “Centro Reina Sofía” por su fallecimiento. 

A Dª. Trinidad Dorador López,  trabajadora de la Residencia Rodríguez Penalva, por el 

fallecimiento de su madre. 
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A  Dª. Mª José Jiménez Guijarro, trabajadora de la Residencia Rodríguez Penalva,  por 

el fallecimiento de su padre. 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la sesión, 

siendo las  nueve horas y cincuenta minutos de este día, de todo lo cual, como Secretaria General 

certifico. 

 

 

LA SECRETARIA GENERAL 
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